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Sale Martes, Jueves y Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Gefe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de forte.

' ; • :

. . W á l O S  DE S U Sók lC IO N .

En ésta,, t/hjpitdl .un mes. . rs. 
Id. por tres 'meses. . . . . . . .  54
Fuera, un mes franco de porte. 1 4  
Id. por tres meses........................ 4 0

BOLETIN 0F1CIIL DE H  P I M I A  DE ALBACETE.

DE OFICIO.
nrj a

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l ít ic o  d e  l a  P r o v in c ia  

d e  A l b a c e t e .

Circular n.° 2 9 5.

El Si*. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 5 del 
actual me dice de Real orden lo que sigue.

El Sr. Ministro de Hacienda dice al de la 
Gobernación de la Península con fecha 3o de 
Setiembre próximo pasado lo siguiente.

»Por Real orden de 25 de Mayo último, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. , se recordó otra de 3o de Marzo an
terior con que se acompañaba una exposición 
de la Diputación provincial de Lugo solicitan
do que no fuese estensiva á aquella provincia 
la Real orden de 29 de Febrero sobre supre
sión de todo impuesto en el ramo de aguar
dientes y que habían recurrido los Ge fes po
líticos de Córdoba, Oviedo y Jaén, asi -como 
varios Ayuntamientos, exponiendo el conflicto 
en que por consecuencia de la referida Real 
orden tenia que resultar en los presupuestos 
municipales. En a 5 de Junio dijo V. E., des
pués de hacer mérito de la anterior Real o r
den, que con posterioridad habían recurrido 
las municipalidades de Alarcon, las Rozas, Va
lleras, Corpa, la Alameda y el Real sitio de S. 
Lorenzo, expQn¡endo la imprescindible necesi
dad de un recargo sobre aguardientes para evi
tar los repartos vecinales; y por otra Real or
den de 10 de Julio, participa V. E. habérsele

mandado por los respectivos Gefes políticos 
los espedientes de subasta de los Ayuntamien
tos de Villaverde y Almería y que era preciso 
establecer una regla fija en la cual se concilla
sen todos los intereses; y habiendo dado cuen
ta de todo á S. M. se ha dignado mandar di
ga á V. E. que las Reales órdenes de 29 de 
Febrero y 18 de Marzo de este año, confir
matorias de otras analógas, no tuvieron otro 
objeto que el de evitar el abuso de que en los 
pueblos se impusieran arbitrios sobre aguar
dientes ni sobre otra especie sin conocimiento 
del Gobierno, él cual no reusará estas clases 
de concesiones cuando en los espedientes que 
se instruyan, los cuales deberán mandarlos las 
autoridades con oficio separado y no á la vez 
los de dos ó mas pueblos, resulte, entre otras 
circunstancias de justicia y conveniencia públi
ca, que en nada se perjudica la Hacienda por 
no percibirse por ella derechos de consumo, y 
no exceda de diez reales en arroba el a rb itrio  
sobre aguardiente de veinte grados arriba  y 
bajando proporcionalmente, de modo que con
cibe la ley que suprimió esta renta con la des
igualdad que desde entonces se advierte e n tre  
el vino y aquel artículo. Al m ism o tiem po  

rvido S. M. prevenir que cuando ñor 
efecto de estas concesiones trate  alg un

alterase

tiPnl < Tr r-

se ha servido S. M. prevenir que cuando por
)blo

perjuicios. De Real ó r iT n V 'c lIñ ic o  á V. E.

P a rDea ,:n: ,8enC'» 5 ekclos correspondientes.
• t . í  ? ^ 18t 0r(^en, comunidaéa por .el S r 

mis t o de la Gobernación de la P en ín su la
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lo tra slád e  á  V . S. p a ra  que, insertándola en 
el B o le tín  oficial, se observe p un tua lm en te  por 
todos los A y u n tam ien to s de esa provincia en 
los d o s  p u n to s  que c o m p re n d e / '

L o  q u e  h e  dispuesto publicar en este pe
rió d ico  oficial según se m e previene en la tra s
c rita  R e a l o rd en  y para los efectos que la m is
m a  indica. Albacete 16 de O ctubre de 1844. 
_ = jo sé  M atias B elm ár.

OTRA N.° 296

L os Alcaldes Constitucionales y los E m 
pleados de protección y seguridad pública de 
esta  provincia procederán  á la busca de D. A n
to n io  Vázquez F ac to r que fue de provisiones, 
y -e n  caso de ser habido, lo re te n d rán  y rem i
t i r á n  á esta Capital á m i disposición para po
d e rlo  a la de quien  corresponda.= A lbacete  16 
de Octubre de  i 844 -= d o sé  M atias B elm ár.—
A  los  Alcaldes C onstitucionales y E m p lea
dos de p ro tección  y seguridad  pública de esta
p r o v in c ia .
v  O T R A  N.° 2 9 7 .

El Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación 
de la Península Con fecha 4 del actual me d i
ce de Real orden lo que  sigue.

»L a R ein a  se ha serv ido  m an d a r  que las 
D iputaciones provinciales procedan  con la m a- 

o r activ idad en  todas las operaciones de las 
quintas; en  el concepto  de que se h a rá  la sa
ca y rep a rto  de los m ozos ing resados en las 
Cajas, si pasados m u y  pocos dias, que  nunca 
deben esceder de los q u e  sean com patibles con 
el cu m p lim ien to  de  la o rdenanza, no se resol
viesen d e fin itiv am en te  las reclam aciones in ter- 
puestas  e n  tiem p o  o p o r tu n o / '

L o  q u e  se in se rta  en el B o le tín  oficial de 
esta p rov inc ia  p a ra  conocim iento de sus h ab i
tan tes.^ . A lbacete 18 de O ctubre de 1 8 4 4 .= J o 
sé Matias B elm ár.

O TRA  N.° 29 8 .

El Ayuntamiento C onstitucional de C au- 
detc me manifiesta en oficio de 5 del actual 
qilS abiendose concluido las con tra tas  que  te- 

con °& médicos B  F ab ian  C ebrian  y D. 
j|_afad  ue '° s> se anuncia en  el B oletín  oficial 
p a ra  los ¡ A - as*stir  á aquellos vecinos
se p r e s e n ^ 1 pueblo; en  la in te lig e n -
cia q u e  se e s ta ^ ^ ^ e ra n  ^ u a ia to -
¿ . ¿ A l b a c e t e  18 de Octubre de ,8 4 4 .= J o s é  
M atías Belmár.

B reve  discurso fisico -qu ím ico-m edico  acerca  d e  las 
a ¡rúas J  baños m inero-m edicinales d e  ¿ lla -to ya ;  
p o r  D on  José G enoves m édico d irec to r  d e  los 
m ism os.

E ste  pueb lo  d e  4^  vecinos situado en la orilla de- ’ 
recha d e l  Gabriel, dista d iez  leguas de A lbacete  su 
Capital, tres de  C asas-Ib añ ez  á cu yo  partido perte
nece, ve inte  de  Cuenca, d iez y  siete de V a len c ia  y  
cinco de  R equena . A dos rail pasos al E. d el  pue
b lo  están sus baños m ed ic in a les ,  cuyas  virtudes ha 
d a d o  á conocer la esperiencia . La fuente  nace  al S.
E . d e l  edificio , y por un acu ed u cto  entra en dos 
balsas cu adrilongas ,  capaces de bañarse treinta per
sonas á la  vez; y a u n q u e  descu id ad as  hasta e l  día, 
serán pronto rep arad as  y  mejoradas por la m unif i
cencia  d e l  Sr. M a r q u é s  d e  J u r a -R e a l  y  d e  V i l la -  
T o v a ,  q ue  tanto se in teresa por el b ien  d e  los enfer
m os q u e  a l l i  con cu rren . Las aguas m in ero -m ed ic in a 
les  d e  V i l l a - T o y a  h a n  sido ce lebradas sin el debido  
conocim iento  para la  curación de m u ch as  e n ferm e
dades, y  b a u t iz a d a s  con diversos d ictados sugeridos  

r ca p r ic h o  ó in fu n d a d a s  deducciones: uno y  otro 
p ru eb a ,  q u e  no se h a  h e c h o  anális is  a lg u n o  para  
d e te r m in a r  con ex a c t itu d  los  principios com ponentes  
d e  estas aguas. Y á la v erd a d , para dec id ir  sobre los 
benéficos  efectos d e  las aguas, es m enester  saber si 
corresp on d en  á los pr incip ios  d é  q u e  constan. El co- . 
n o c im ien to  d e  estos seres, sus varias  com binaciones,  
r e la c io n es  y proporciones para determ inar  e l  resul
tado  d e  sus prop ied ad es , es uno de  los objetos mas  
d if íc i le s  d e  la  q u ím ica ,  q u e  ex ige  m uchos  reactivos  
p a ra  ca m b ia r  las a f in id ad es  , buenos aparatos q u í 
m ico s  V una  s u b l im e  penetrac ión . Ojalá poseyera  
v n  esta parte  d e  la  c ienc ia  , y  los m edios necesarios  

f-iAlirar a n u e l lo s  conocim ientos  q u e  sirv ieren

p u e d a n  aver ig u a r  las p r in c ip a les  c u a l id a -
p ract ica  o, p egtag aguas, y  a p licar las  con mas

d es  ^ U' ? Pm o  á la parte  m éd ica .
C0D P r o p i e d a d e s  f í s i c a s .  El ca u d a l  d e  a g u a  q u e  su
m in is tr a  e l  m a n a n t ia l ,  es de l g r u e s o  d e  un robusto  

T ns a"uas son su m a m e n te  trasparentes  y  cris-

lo r  v e r d o so  y  e ] i c u la p la tead a  en unas, y  con los 
sas  fo r m a n  u n a  p  tom adaS en un vaso de  cris-

§ = # § e e f i
b a ñ o  levantan un ¿ deshacerse en la super-

aun no está dete im ¡caS. A m e l o s  Señores D. Jo-
P r o p ie d a d e s  q  po lít ico  d e  la  Provincia  de

sé  A /a t ia s  B e  m a ^ p r o p o rc io n a rm e  un ausilio  
A lb a c e te ,  q ue c0 P M ig u e l  C añ ad a , apod erad o  el  
y  B .  R a m ó n  y  • ¿£> d e  Jura  R e a l  y  d e  V illa -
p r im e r o  d e l  9  • R ic o r p ,  un fa rm a céu t ico  y  otros
í o y a ,  e l  m e d ic o  . una se n c i l la  ten ta t iva  con los
sugetos; h e  p r a c t ic a » "
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sustancias siguientes.
G as ácido carbónico.
Carbonato de hierro con esceso 
Sulfatos de cal y  de magnesia  
Carbonates de  lo  mismo

m m m

*
s« espresan: colocándolas, no según un orden  noso-
log ic í ,  Sino según la  in f luencia  de l a g u a  m ineral  
en el Cuerpo enfermo, y  mas pronto resultado en  
cada una de las dolencias que se sugetan a su in 
flujo. Y  asi c o m p r e n d o :

a  o E l  r e u m a t i s m o  c r ó n i c o  g e n e r a l ’ y  p a r c i a l , s i n

m m m #

E ü s s e s

escrupulosas y  raquíticas.

i * .  í : , e ^ 6; : i r e f r m o , . . i d a , e ,  por d e-  
Viílídad V manchas negruzcas de la p ie l .

7 o Y en fin, obran escitando los órganos de la

ro y  gas auu
mineralizadores. , va¿ or practico disimula los

*
B elm ár.

en

C 0M M D /A Z Í  ¿ G — M

mtraslado a V» Paia
cion.’' . p0r m e d io  d e i  B ole tín

L o  qne se hace  saber l l le g u e  á  no tic ia
oficial de la P r? 7 J f  v  [v0pa retirados e n  l a  m is-  
de los SS. cía _ c[u]3re de  1 8 4 4 - = E l  B riga*

d ¿  c ‘m « » d ,« =  Genera!. A n to n io  B u i l .

ANUNCIO.
)

La Junta de Examinadores ¿e $0" 
que pretenden asistir á la ^  ^  -
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^ d o  dé la Jun ta  Gubernativa de este Superior 
^T ribunal, los diás desde ¿4 al 3o del presén

te mes para verificar los Exámenes de A rit
mética y Gramática Castellana prevenidos en 

t el expresado Real Decreto: cuyo acto ha de rea
liz a rse  en la Sala de Abogados de esta A u 
diencia desde las cinco de la tarde en adelan-

.
4 OTRO.

PL A Z A  D E  TOROS.

En los dias 2 7  y  2 8  del presente 
mes de Octubre se celebrarán en la pía- 
za de toros de esta Capital dos corri
das de Vacas y Novillos de la acredi
tada ganadería de la V iuda de D. 
Francisco Corrales: E n cada una de las 
COI z u d a s  se matarán dos Vacas por el 
espada Celestino Parra, á cuyo cargo 
Y el de una cuadrilla dependiente del 
m ism o estará el servicio de la plaza-

n#OGU M í!

Himno puesto en música para el día 10  de O ctu-
^  ^  de
en celebridad del cumpleaños de S .  M . D J  Isa-  
^  2 '"- . .. ,

CORO.

Brille alegre este dia 
Sobre el Suelo Español,
Que de Isabel el nombre 
Hoy vá escrito en el sol.

1 .

6 % % ' c r
Iva también carro
AnW  P"roy
Embozado en su lUz>

Limpio y  sereno el cielo 
Quiere anunciar bonanza 
Y  un color de esperanza 
Se vé pintado en éJ.

Y  al mirar nuestra Reina 
Que difunde esa calma,
Mil votos van del alma 
Al nombre de Isabel.

3 .a

Llegad al trono, Iberos,
S i el temor os agita,
Que en el Trono está escrita 
La paz de la Nación:

Llegad del trono presto 
Hasta la regia planta,
Que allí Isabel levanta 
Cetro de bendición.

4 .

El vastago querido 
De nuestros Reyes santos 
Viene á enjugar los llantos 
De su España infeliz.

La ley de amor hermosa, 
Que rige dulcemente, 
Grabada está en su frente 
Pura y encantatriz.

5 .
171 , ** v *n i manto, que en sus pliegues 

Cobija la inocencia,
Es manto de clemencia,
De ternnra y bondad;

, , Y  para nuestra patria
Z\ /  I I ,  F

/.Que tembló en cien vaivenes,
La corona en sus sienes,

J Es la ¿felicidad.

6.a

:j V ive Isabel hermosa.
Mil añbs de ventura;
En tí vemos segura 
Nuestra anhelada paz.

Que la dicha y lagloria 
En tu reinado venga, *
Y  que el tiempo detenga 
Su carrera fugaz.

Por D. Carlos Perier y Ballejo. 

Imprenta de Tferrero-=Pedron, Soler y  Comp *
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